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899 cabria en ese caso, eerf a dirigirse al Minie· 900 
tro respectivo solicitándole un informe so· 
bre lo que él desea saber; pero los cocos no 
tienen nada que ver con la madera, menos 

e 900 con el acta que está a discusión. 

Remates , • , • • • • 
El honorable senador Sol6rzano retiró su 

900 moción. 
903 Suficientemente discutida et acta de la se· 

· · · : :~ sión anterior, se aprob6. 
904 · 39 Se leyeron y aprobaron en lo particu. 

• • • • e 904 lar, en segundo debate, tal comb pasaron 
904 en primer debate, los Artos. lo. y 2o. del 
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PODER LEGISLATIVO derechos forestales que deberán pagarse al 
Estado por fas maderas que se corten en los 

C6mara del Senado 
bosques. nacionales. . · 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 3o., tal 
como pasó en ler. debate, habil!ndosele he· 

Décima Séptima Sesión de la Cámara del Se· cho unas correcciones de estilo a los incisos 
nado. correspondiente a las extraordina· b) y c), quedando redactados de la siguien
rias a que filé convocado el Congreso por te manera: 1b) En trozas cuadradas: Cuan· 

- Decreto Ejecutivo N9 930 de uno de Sep· do la madera es en trozas cuadradas, labra· 
tiembre del corriente año, celebrada en la das al hacha, se tomaran las medidas de al· 
ciudad de Managua, D. N .. a las doce tura o grosor y anchura en pulgadas y la 
meridianas del die martes veintiseis de longitud en pi~s; el producto de Ja multipli· 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cación de las tres dimenaiones se dividirá 
ocho. . entre doce, al resultado se le quita un vein
Preeidencia del honorable senador don Pe· ticinco por ciento por desgaste de la sierra 

dro A. Blandón, asistido de los Secretarios y pérdida de las costoneraet; c) En ma. 
honorables senadores Castillo y Morales C., dera aserrada: Cuando la madera es ase· 
primero y segundo respectivamente. rrada en tablas, vigas, t!tc., se tomarán las 

Concurrrieron, además, loe senadores Bár- medidas de altura o grosor, y anchura en 
cenae Meneses, Cerna, Chamorro, Martl· pulgadas y la longitud en pies, el producto 
nez, Noguera, Rener, Solórzano, Vflchez y de la multiplicación de las tres dimensiones 
Zelaya C. se dividirá entre doce•. 

19-·Se abrió la sesión. Se leyeron y aprobaron tal como pasaron 
29 · Se ley6 y puso a diecusi6n el acta de en primer debate, los Artos. del 4o. al . 15 

la 1esi6n anterior. inclusive. .• 
Senador Sol6rzano: Pido se reforme el Se leyó y puso a discusión el articulo 16 

acta en Ja parte que se refiere al articulo 16 tal como fué aprobado en primer debate. 
donde dice que el Ejecutivo tendrá a su car· Senador Chamorro: En Ja moción que 
go la reforestación y que el impuesto lo co· hice ayer, decla que el cincuenta por ciento 
lectará la Recaudación General de Aduanas del impuesto debla ser exclusivamente dedi· 
1 ee diga claramente que es el Ministero de cado a la reforestación. pero noto que el ar· 
Arricultura el encargado de la reforesta- tlculo que se ha leido no contiene eea parte. 
clon. Por otra parte, quiero manifestar De acuerdo con la observación hecha por 
que he leido en la Estadistica de Agricultu· el honorable senador Chamorro, el articulo 
u que en Cabo de Graciu a Dioa. eziate 16 ae leert. aaf: •El Ejocqtivo t~ndrA a '" 
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cargo la reforestación de Jos bosques nacio- cincuenta córdobas CC$ 50 00) a beneficio 
nales, para lo cual dispondrá del cincuenta del Reformatorio de Menores, el que venga· 
por ciento del producto de los derechos fo después de las diez de Ja maflana. A quien 
reetales, que deberán ser colectados por la primero va a caer esa multa, sin duda será 
Recaudación General de Aduanas, la que a mi, asf que al proponer tal cosa no he 
pondrá el expresado cincuenta por ciento a querido ofender a ninguno de mis estima· 
la orden del Ministerio de Agricultura. Es· dos comJJafteros • 
te deberá emplearlo exclusivamente en 89-Se leyó y aprobó en lo general, en 
aquel objeto Y cultivará viveros o almAcigas primer debate, el dictamen respectivo juo
de aquellas maderas que se corten Y .expor· tamente con el proyecto de Jv por el cual 
ten para darlas a los reforestadoreu. en los lugares donde solo hubiere Jueces de 

Se leyeron Y aprobaron tal como pasaron Policfa, deberfln éstos ejercer las funciones 
en primer debate, loe Artos. del 17 al 20 in· de Alcaldes, Jueces Locales y de Trabajo 
clusive de que consta el proyecto en discu· con todas las facultades que a tales funciD· 
sión. oarioa dá la ley. .~ 

49-Se leyó Y pasó a Comisión de Oober- A discusión en lo particular.· 
nación el proyecto de ley por el cual en los Se leyó y puso a discusión el .Arto. lo. 
lugares donde sólo hubiere Jueces de Poli- Senador Castillo: Aún cuando la Hono-
cfa, deberán éstos ejercer las funciones de rabie Comisión Dictaminadora se muestra 1 
Alcaldes, ;tueces Locales Y del Trabajo con conforme con el agregado oue limita a dos. 
todas las facultades que a tales funcionarios cientos córdoba'e · (C$.200.00) IBs demandas 
dá la ley. . 

59 Se levó y pasó 8 Comisión de Gober· de que deben conocer los Jueces del Traba· 
nación el proyecto de ley por el cual como jo, me parece que esta disposición no es 
un homenaje de Nicaragua hacia las Nacio conveniente, dada la calidad de tales Jue
nes Unidas, por sus trabajos en pro de la ces, pues en fos pueblos en donde se trata 
v M d' J d J 24 d o b de establecer como en loe minerales, no 
.. BZ un 18 • se ec ara el e ctu re de existe una demanda de doscientos córdobas, 
ceda 11fto, Dfa de las Naciones Unidas, de-
biéndose realizar actos escolares alusivos al ahi son de mayores· cantidades, es decir, no 
caso. servirla para nada, · no podrfan cónocer de 

Encontrándose desintegrada la Comisión esas demandas; Esta disposición está bue· 
d O b · d na para Graóacje, Managua, Masaya, pero 

e o ernac1ón por ausencia el senador los acccidentes de mina son de mucho ma• 
Delgadillo Cole, la Mesa nombró al honra-
ble senador Zelaya para que lo reponga yor costo. · · 
mientras dul'.'e su ausencia. Senador Bárcenas Meneses: Entiendo 

.69- Se leyó y pasó a Comisión de Fornen que la Cámara de Diputados tomó en cuen
to el proyecto por el cual se aprueba la re ta lo mismo que nosotros Y es que Jos Jue
solucióo que autoriza el contrato celebrado ces de Policia son personas sin instrucción 
entre Don Benjamio Lacayo Sacase, Minie· jurfdica. En todas partes no pueden los 
tro de Fomento y ·obras Públicas, en reore- Jueces Locales conocer más que de deman· 
seotación del Gobierno de Nicaregua y el das h11sta por la suma de doecientos·córdo· 
Doctor Mariano Argüello Vargas, como bas. Un Juez de Policfa llO tiene ninguna 
apoderado generalfsimo y en representación instrucción, son guardias que la mayor par
da la Sociedad Dyal Scott Limitada, asf co- te de ellos, estoy seguro apenas conocerán 
mo el Acuerdo EjPcutivo de 17 de julio de su reglamento. Si pasan de doscientos cór
este aft.u que le dá su aprobación. dobas las demandas por asuntos de obreris· 

Encontrándose desintPgrada la Co!Disión mo, deben buscar un lugar donde haya Juez 
de Fomento, el Sr. Presidente nombró a los del Trabajo, nada importa que vayan a otro 
senadores Belli, Cerna y Rener para que lugar. 

· dictaminen sobre dicho contrato. Senador Castillo: Yo no voy a hacer hin· 
79 - Senador Presidente: Quiero someter espié en que se reforme el articulo, sólo ha· 

a la opinión de la Cámara, la conveniencia go la "Observación que a lo que tiende la ley 
de que sesionemos el dfa de maftana desde es a crear Juzgados del Trabajo en los lu
las nueve y media a.m. hasta la una de la gares donde no existen actualmente y sola· 
tarde, y en la noche, para ver si podemos mente existan Alcaldfas. El senador Bárce· 
chtusurar jueves o viernes de la presente se- n11s Meneses dice que está de acuerdo con 
mana. la redacción del articulo, porque está re· 

Senador Cerna: Seftor Presidente: Ho· dactado de tal manera qoe evite que los 
noratble Cámara: Yo soy uno de los Sena· Jueces de Policfa, por su falta de instruc· 
dores que más tarde vengo a la sesión y soy ción jurtdica, no pueden conocer de deman· 
el primt!ra en levantarme para hacer uso de das de mayor cantidad: perfectamente un 
la phlftbra, a.bue1mdo de la cortesfa del Se Juez Local puede ser instruido. Lo que pa· 
ftor Prebidente. Me lia dicho el Sr. Presi- sa en los minerales es que los pobres acci· 
dt'nte, seru.dor Blhndón, urge que nos reu- dentados son victimas de los abogados de 
nt mos temprano y le he prcmetido que es- Manegua, coea que yo he visto en infinidad 
t1ué cun1p1id1>1nente en el rtcinto de la Cá· de caeos en que no hacen . ningún arrflglo 
mbtb No trato de ofender a los Sdiores allá y vienen a Managua, llevándoseles el 
Rt!presentante1, pero quiero que prometa- abogado, la mitad, mientras que si lo hicie· · 
moa estar aqul cumplidamente, ofreciendo rao alié, re~ibiñan .Ja cantidad que les pa.. 
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pague la compeftfa. En Jos minerales no ea 
un guardia cualquiera, como dice el Dr. 
Bárcen88 Meneses, el que Pjerce las funcio
nes de Juez de Policla, está un Capitán, un 
Teniente, cuando menos. 

Senador Bárcenae Meneses: Entiendo 
que el cargo que hace el Dr. Castillo es a 
los abogados y debo confesar que es muy 
cierto lo que él dice, pero Ja culpa la tiene 
la gente, pues hay un arancel y el que co
bra más, está robando, pero porqué se va a 
dejar robllr un individuo sí hay una Corte 
Suprem" que ejerce supervigilaocia sobre 
todo eso? No quiero lanzar cargos dobre 
nadie, pero me parece que ee tan vulnera
ble un capitán como un profesional: en mi 
profesión hay un noventa por ciento que 
no ejercen su profesión honradamente, ca 
si todos están desacreditados, por éso yo no 
la ejerzo: pero como repito, la culpa no la 
tiene el abogado, sino la gente, el tonto que 
ee deja meter la mano en eJ boJsilJo. 

Senador Solórzano: En un principio es
tuve muy de acuerdo con el senador Bárce 
nas Meneses, pero después de oir lo ex· 
puesto por e) Dr. Castillo, respecto al pro
ceder de loe abogados en Managua, que ha
cen declarar a los muertos, y otras cosas 
por el estilo, es mejor que sean loe guardias 
Jos que conozcan de esas demandas, porque 
si algo se quisiera hacer en bien de la eocie· 
dad, seria mandarles a romper el titulo al 
ciento cincuenta de loe abogados. 

Suficientemente discuti1a la mocic~n del 
honorable senador Castillo y sometida a vo
tación, fué aprobada con nueve votos a fa. 
vor y dos en contra. En consecuencia, se 
suprimió la parte final del articulo que dice: 
rPor Id que ·hace a Jos Jueces del Trabajo 
eu competencia elltará limitada para cono
cer por demandas" o reclamos hasta por la 
suma de doscientos c6rdobau. 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o. y último del 
. proyecto que se discute. 
. 99- Se leyó y puso a discusión en primer 
debl\te, el dicta.meo emitido por Ja Comisión 
je Gobernación sobre el proyecto de ley por 
el cual como un homenaje de Nicaragua ha
cia las Naciones Unidas, por sus trabajos 

. en pro de Ja Paz Mundial, se declara el 24 
de Octubre de cada, Dfa de las Naciones 
Unidas, debiéndose realizar actos escolares 
alusivos al caeo. , - ,.,_ 

Senador Chamorro: Seftor Presidente: 
Honorable Cámara: Me pronuncio abierta
mente en contra de ese proyecto y creo que 
lo debemos desechar, pues hay muchos diae 

• de fiesta en Nicaragua y no es posible que 
agreguemos otrC\ sin objeto alguno. 

. " Senador Castillo: Me permito aclarar al 
Honorable senador Chamorro, diciéndole 

. que la Comision Dictaminadora se ha equi· 
· vacado al hablar de dla de fiesta; el proyec· 

to tlnicamente Jo declara Dla de las. Nacio· 
· nee Unidas. · 

Senador· Chamorro: Aunque ya estoy 
perfectamente claro con la explicación dada 
por el honorable aenador · C11iillo, oo eatA 

de.má11 decir lo que significa un dia má! de 
fiesta para todos loe talleres, que es el pRgo 
doble a loe obreros. En los Estados Uni· 
dos un obrero tiene al afio cuatro dlas de 
vacaciones: a loe dos aiioe, seis dfas y el 
máximum son diez diae. Con tantos dfsle 
de fiesta, se hacen pago!I excesivos: rLa 
Preneu paga al at\o, extra, nueve mil cór· 
dobas. 

Suficientemente discutido eJ dictamen 
juntamente con el proyecto, en lo genera), 
fue aprobado. 

A discusión en Jo particular. · 
Se leyeron y aprobaron los Artoe. 19 y 29 

de que consta el proyecto en referencia. 
10 ·Se levantó la sesión, cihndo el Sr. 

Presidente para celebrar la próxima a las 
nueve y media a. m. del dia miércoles vein
tisiete del corriente. 

Pedro A. Blandón, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Sri o. 

Gilberw Morales C., 
Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexo• 
==--

NO 456 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Unico. -Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: . 
rLa Junta Directiva E!el Cuerpo de Bom

beros de León, en conformidad con el Art. 
21 de sus estatutos 

Considerando: 
Que ee de urgente necesidad para el esta

blecimiento y mantenimiento de este Hu· 
manitario Cuerpo, arbitrar lo¡ fondos nece· 
sarioe para la adquisición de equipos, mi
quinas y objetos primordiales a su ineti· 
tución, 

Acuerda: 
lo-Crear oara el mantenimiento y equi· 

pos de esta Institución, los siguientes im· 
puestos que se detallan: . 

Hielo: Cada quintal de hielo vendido en 
la loca1idad, pagarán, C$0.40. Eete impues
to será pagado antes de salir el hielo de Ja 
respectiva fábrica al colector de este Cuerpo. 

Luz y Fuerza Eléctrica: Loe consÜmido
res, por medio de ~ontador o medidor, su· 
frirán un recargo del Diez por Ciento men
sual sobre lo que deban pagar a la Compa· 
fUa de Luz y Fuerza, por consumo de tal 
servicio • 

El Cuerpo de Bomberos de León, podrA 
hacer arreglos con Ja Compaftfa Eléctrica, 
para la percepción de este impuesto, eiem· 
pre que lo tenga a bien. 

Aztí.car:-La Liga Azucarera, su Agencia 
o Sucursal en esta ciudad, pagará un C~r· 
doba, por cada quintal de azocar de prime .. 
ra que venda en la ;poblaci6n. 

-~ 
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Seguros:-En caso de incendio en la cir· 
cunecripción municipal de León, las Com· 
pa11189 aseguradoras, deducirán a favor del 
Cuerpo de Bomberos de León, el Diez por 
ciento del valor de las pólizas qae reconoz. 
can a sus clientes beneficiados, y siempre 
que el Cuerpo de Bomberos haya concurrí· 
do a la extinción del incendio. 

Arroz:-Ajonjoli, Algodón, Azúcar, Maiz, 
Cacao, Henequen, etc., Cada quintal que 
salga de Ja comprension municipal de León, 
pagará veinte centavos. 

Este impuesto es transitorio y será recau
dado.al hacer loe embarques en Ja Estación 
del Ferrocarril y en loe lugares de salida, 
cuando Jo hicieren por otro conducto. 

29-Los colectores y demás personas en· 
cargadas de la percepción de impuestos, 
serán nombrados por la Directiva del Cuer
po de Bomberos, e identificados en la for-
ma más conveniente. · 

39-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirá sus 
ef ectoe legales desde su publicación en •La 
Gaceta•. 

León, veintidós de enero de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.···Carlos Argüello ...• 
Leonel Blandón V.· ·Gustavo Kuan.···Orlan· 
do Buitrago .••. Julio Castro.··Arnoldo Me· 
dreno, Srio. 

Comunfquese . .-Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Abril de 1949.-RO· 
MAN.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Scilmer6n. 

N9 213 
El Preaidentfi de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo aéordado por la Jun
ta Local de Beneficencia de Jinotepe en el 
Punto 1 del Acta N9 12, correspondiente ·a 
la sesión or~naria celebrada el dla 16 de 
Marzo de 1949, con asistencia de los miem-

/ broa: don Francisco Pierson, Dr. Honorio 
Argüello, don Clandio Acevedo, don Juan 
J. Umefta, don Humberto Sinchez O., Dr. 
Tomás ,Puevara y del Secretario don Benja. 
mfn Campos, que dice: . 

!.-Reformar por unanimidad el Preeu· 
puesto de Gastos de esta Junta, en la parti· 
da 1Beneficencia Hospital Sueldou, que se 
aplicará durante loe meses que restan del 
preePnte ano Fiscal, aef: 
Bene1icencia, Hospital sueldos: 
1 Superiora 
1 Ecónoma 
1 Médico Interno 
4 Enfermeras a C$ 80.00 c/u . 
4 Asistentae • 40.00 • · 
1 Cocinera 
1 Auxiliar de cocinera . . 

. 1 Lavandera ropa de enfermos 
1 Lavandera ropa general 
1 Aplanchadora 
1 Mandadero . 
1" Boticaria-Secretaria-Portera 

Mensual: 
C$ 500.00 

100 00 
100.00 
320.00 
160.00 

50.00 
30.00 
40.00 
40.00 
50.00 
'30.00 

100.00 
Cf 1.520.00 

-----------------------Esta modificación al Presupuesto se hace 
en vista de la urgente necesidad de mante· 
ner el personal de empleados del Hospital 
1Saotiago1 relacionando el salario que se le 
ñj11 a Jag laboree que desempet\an: ya que 
los sueldos que se han pagado hasta la fe· ' 
cha fueron con caricter emergente. 

Comunfqueee.-Caea Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Abril de 1949 .•. v. M. 
ROMAN.--El Ministro de Beneficencia, Mo· 
desto Salmerón. 

Hacienda. y Crédito Pllblloo 

1V.-8iendo Jae doce meridianase leyó la · 
solicitud de la firma •Qufmica Scheriog S. 
A.• de Costa Rica para que sea excluida de 
la Lista de Personas Afectadae y se reauel· 
ve: Excluir a la Qufmica Schering S. "A. dfl 
la lista dicha a que se refieren los Arto1. 2 
y 65 del Decreto Legislativo de 28 de Agos
to de 1943. -Elfas Serrano. - O. Sevilla Sa
casa.- Raf. A. Huezo.-Tirso Celedón. Srio1. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 9739 

Tres tarde doce Mayo entrante local este des· 
pacho, remataráse mejor postor, urbana, diez varu 
lar¡o por seis y media ancho, parada sobre hor· 
eones, techo madera aserrada, cubierta teja barro, 
paredes taquezal, piso tierra, correspondiente solar 
como treinta varas fondo, veinticinco varas lar¡:o, 
sita Suní este Departamento, lindante: Oriente. 
huerta de fernanda Lanza•; Occidente, solar y casa 
de Antioco Herrera, camino enmedio; Norte, pro 
piedad de Dolore1 Herrera, camino enmedio; Sur, 
propiedad de la sucesión de Celeattna OuflErrez. 

Ejecución: doctor Federico Lól>ez Rivera, contri! 
Joae Herrera Altamirano. -

Valorada doscientos córdobas. 
Oyen1e posturas legales. 
Juzgado Local Civil. jinotega, veintiocho Abril, 

mil novecientos cuarentinueve.-M. Castro M.-J. 
A. Zeas, Srio. 924 3 3 

N9 9728 ' 
Cuatro de la tarde dd día diez de Mayo próximo, 

local este Juzgado, subastarás.e finca cSan Antonio 
del Ojochah, comarca Masachapa, jurl1dlcci6n San 
Rafael del Sur, este departamento, compuesto si· 
guientea Jotes: a)-finca de veintiocho manzanas 
de extensión, acotada con cercas de piftuela y pa~ 
de cerca natural, limitada: Oriente, finca de César 
Octavlo Puerto; Poniente, finca del referido Puerto 
y finca dd ejecut~do; Norte, César Octavlo Pu~rto 
y Sur, finca del e1ecutado; b)-Un lote de quance 
manzanas, limitado: Oriente, Eleuterie Gago, ca· 
mino de por medio; Poniente, Amella Matu1¡ Norte, 
Teodoslo Gago, camino de por medio y Sur, fleu· • 
terio Gago; c)-Lote de doce manzanas de exten· 
sión, lindando: Oriente, Manuel Guerrero¡ Po· 
niente, Valentrn Oago; Norte, predio del ejecutado 
y Sur, Eleuterio Gago y; d)-Lote de diez manza· 
nas, lindante: Oriente, con Antonio Sequelra; Po· 
nlente, Teodoslo Gago; Norte, juan de la Cruz Se· 
queira y Sur, Teodo1io Oago, camino de por medio. 

·Base para el remate: dos mil doscientos có~dobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Santos Bejarano. · 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di• 

trito. Managua, veintl1él1 de Abril de mil aove· 

·, . -
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Np de la 
Boleta 

Descripción. de 
las prendas 

clentoa cuarenta y nueve.-Enmendados: Poniente 
-llndante-Valen.-Testados: deud-No Vale.
E,smendado: dlez-Vate.-Ramiro Sacasa Guerre· cruz, 1 chapa y 1 anillo de oro, 

981 

Bastdtl 
nmate 

ro.-Oui.1.lermo Bennúdez S., Srio. 939 3 3 11 1/2 grms · 4 
23381 1 Cadena con medalla de oro, 21/2 

grms 

67.20 

28.00 

70.00 
35.oq 

N9 9738 
Diez mañána trece de Mayo entrante, remataráse 

e1te despacho, finca. rústica como cinco caballerías 
tierra, 1ituada jurisdicción Santa Teresa, limitada: 
Norte, terrenos de Osmundo Al varado; Sur, Cleto y 
C1audio López; Oriente, Esmeralda Lara e Isidro 
Mendoza; Poniente, José Ana Rojas. 

Base remate, dOI míl córdob&1. 
Ejecuta: Se¡undo Rodríguez Lugo a Pedro 

fuente1. • .• 
Oyense postore1. 
Juzgado Oistrlto.~Jinotepe, veintinueve Abril mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Máximo Román A., 
Srio. · . 923 3 3 

• V ; ~ N9 9750 
Diez mañana, veinticinco Mayo corriente, subas

taráse finca urbana sita Managua, calle A vlación, 
comprendida siguientes linderos: Oriente, Ouiller· 
mo Arcas; Poniente, avenida enmedio, Aurora 
Malté1; Norte, lgnacia Moreno; Sur, calle conduce 
Aviación. 
. Ejecución: Julia Hurtado contra Trinidad Areas 

Roia1. :.. : • · . • 
Ávaldo: dos mil córdobas. · , 
Oranadia, .teintlnue.e Abril, mil novecientos cua

rentinueve. Diez mai\ana.--C. Albert. Jarqufn Srio. 
933 3 2 

N9 974i 
Tree tárde diez Mayo próximo entrante, remata 

ráse esta oficina, ej~cuclón Emilla Obando de Jar· 
quin contra. 1ucesión Pedro Rodrlgucz, rústica esta 
turiadicci6n, media manzana, lindante: Oriente, 
Poniente y Niorte, Oonzalo Coello; Sur, "Domingo 
Rojaa, camino. · 

Valorada cincuenta córdobas. 
Oyenae poatura1. 
Juzgado l;ocal Civil. Masafa, veintiocho Abril, 

mil novecientos cuarenünueve.-V. Velásquez, Srio. 
940 3 1 

No 9684 
El dla Domingo 15 de' Mayo de 1949, a las 8 a. m, 

en el local de esta Agencia y de conformidad con 
loa artfctdos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se 
rematarán en el mejor postor las erendas de plazo 
vencido ·detalladas a continuacion, cuyos duei'los 
ftó las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

Las peraonas que d~seen hacer posturas en eata 
tutiasta, pueden presentarse, que serán oídas con
forme a derecho. 

23417 2 Cadenas con dije y 1 medalla, 
· de oro, 7' grms 

23442 1 Cadena con dije, de oro, 3 g~ 
23444 3 Platos de china y 3 platos de 

aluminio 
23448 
23464 

Anillo de oro con piedra, l gr 
Pedazo de cadena y 1 par de 
chapas con piedras y 1 anillo de 
plata . 

23485 1 Cadena con medalla, 1 anillo 
con piedra, 8 grms 

23486 1 Cargador de plata, 1 par de cha··· 
pas, 1/2 gr 

23500 1: Cadena con dije y 1 anillo con 
piedra, 7 grms • 

23508 Gadena de oro con medalla, 
2 1/2 grms · 

23509 1 Anillo de oro, 1 gr 
23545 2 Cadenas con medalla y dije y 2 

anillos de oro, 10 grms 
23556 1 Lámpara tubular, 1 plancha y 1 

escoplo · 
23563 3 Anillos y 1 cadena con 1 cruz, 

de oro, 8 grms 
23564 2 Anillos de oro, 2 112 grms 
23572 1 Cadena con medalla y 1 anil10: 

23589 
23594 
23004 
23689 
23693 
23694 

23695 

de oro, 5 grms 
1 Máquina de coser Rofary • 
1 Sargento de hierro 
1 Funda y 1 par de zapatitos 
1 Cadena de plata con crucifijo 
1 Anillo de oro, 5 grms 
1 Cadena, 1 cadena con medalla, 

2 anillos, 1 corazón y. t medalla, 
17 grms 
Cadena con medalla y t 1nillo 
de oro, 5 grms 

23709 2- Yd9 de franela, t corazón de oro, 
J gr 

23719 1 Par de chapas, 1 gr 
23733 1 Cadena con medalla, 1 pulsera y 

1 monedita de 2 colones, 18 grs 
23763 1 Cadena de oro con dije, 9 1/2 gr 
23778 1 Cacjena con medalla y 1 esclava 

· de oro, 3 grms 
23785 
23786 
23810 
23825 

1 Anillo de oro, 3 grms 
l Anillo de oro, 3 grms 
l Caja de taladro con su broca 
l Cadena de oro con medalla, 16 

grms •· 
23Si9 4 ' adenas, 4"dije11, l argollón y 4 

N4 di ra· · Dtserlpcl4n dt Ba!t dil · ani1101 de oro, 22 1{2 grms 
,ematt 23840 l Cadena, 1 medalla y 1 anillo de Bouta las prendas 

~~le •Á" 
23078 J. Par. de chapitaa de moned•• ¡p¡a .. 

-; temaltecas, 1-par de mancuemi-
llu y 1 anillo de oro, 7 grms '(f: 

23079 1 Anillo de oro, 1 112 grms ' 
23097 l Anillo de oro, 2 grms · 
23101 l Corona de oro, 4 grms 
23127 J. Anillo de oro, 1 1/2 grma 
23158 1 Anillo de oro, 3 grms 
23174 l Valija de cartón 
23226 l .Anillo, 1 par de chapas y 1 cora· 

zón de oro, 3 grms , 
23237 1 Par de chap11 de filigrana de 

•· oro, 1 112 grms . . 
23243 

. 23258 
~~5 

23329 

·s: Anillo y 1 dlje de oro, 2 t/2 grs 
1 Estrella con piedra, 1 grm . 
1 Esclava, 1.cadena y 1 pedazo de 

oro, l grm, y 1 cadena de plata 
1 Cadena con medalla, 1 par de 

argollaa y 1 anillo, 1 Clllldror 1 

~ o~o. J grms . _ 
23847 2 Anillos de oro con piedra, 2 1/2 

grms 
23857 

28.40 23864 
9.94 23867 
7.to 23871 

28.40 

1 Cadena de oro con dije, 4 1/2 gn 
1 Par de aretes de oro, 2 1/2 grs . 
\ Par de chapas de oro, l gr . 
J Cadena, 1 anillo, 1 argollón y 1 

argolla de oro, 7 1/2 grms 
7.10 

14.20 
11.36 

14.20 

23872 1 Cadena, 1 cruz, 3 anil{o1 y 1 par 
de chongos de oro, 8 1/2 grms 

23878 1 Anillo de-oro, 2 grms 
23880 1 Cadena con medalla, 1 par de 

. chapas con piedra, 1 candado y 
. • . 1 anillo de oro, 4 1/2 grms 

O.l14 23883 12 Vasos de cristal 
14.20 23884 1 Anilio de oro, 2 1/2. grma 
5.68 23887 5 Platos de china, 2 escudillas, 8 
~ ~ .. platitos y 2 vasos 

7.10 23889 t Anillo de oro, 9 1/2 grms 
23890 1 Par de chapas de filigrana 
23899 1 Cadena con medalla y. dije de 

, 

8.40 
7.00 

14.00 

35.00 

5.60 

42.00 

14.00 
9.80 

84.00 

5.52 

55.20 
16.56 

34 50 
41.40 

9.66 
6.90 
5.52 

16.56 

.. 69.00 

41.40 

8.28 
6.90 

69.00 
20.70 

13.80 
16.56 
13.80 
5.52 

82.80 

169.40 

•. 27.60 

13.80 
34.50 
13.80 
6.SO 

34.00 

34.00 
9.52 

34.00 
10.SS 
16.32 

13.60 
34.00 
20.40 

-~._· , .~, 
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Np d1 la D1scrlpel6n d1 
Boleta las prendas 

- Bas1 d1l Np d1 lo Desenpclón rü Bas1d1l 
remat• 

4 7.92 
2 

r1mat1 Boldo las prendas 
plata y l anillito de oro, 1/2 gr 

23905 3 Anillos con piedras, oro 3 gra, y 
l nivel de hierro 

23920 l Dije y par de chongos de oro, 3 
grms 

23927 2 Cadenas, l medalla y 1 dije de 
oro, 4 1/2 gnns 

• 23945 l Par de chapas y l anillo de oro, 
3 grms 

23960 Cadena de ora con dije, 3 1/2 gr 
23964 1 Cadena de oro_ con medalla, 

2 gr1. -
23966 t Anillo de oro con piedra, 6 grs 
23994 l Cadena y 2 anillos de oro con_ 

piedras, 8 grms 
'23995 1 Cadena con dije y 

oro, 3 grms 
anillo de 

24009 1 Anillo de oro con piedra, l 1/2 
grnis 

24033 1 Anillo de oro con piedra, 4 1rr1 
24034 6 Tasas con sus platitos de china 
24039 l Anillo de oro, 2 1/2 gr1 
24048 7 Tazas y 4 escudilfas de china 
24073 1 Pulsera de oro 
24085 l Smokin saco. y pantalón 
24097 l Anillo de oro con. piedra, 1 1/2 

gramo 
24101 1 Cadena y 1 anillo de oro, to 

P.ramoa 
24126 1 Par de argollas de oro, l 1/2 

gramo 
24133 l Llave universal 
24137 3 Yardas de dril y 1 anillo de oro, 

1 1/2 gramo 
24139 1 Cadena de oro con dije, 1 1/2 

, , gramo 
24145 1 Cadena de oro con medalla, 

l 1/2 gramo · 
241~ t Par de chapas y_ ·1 alfiler con 

medalla de oro, l /2 ¡ramo 
24163 3 Yardas de villela celeste 
24179 2 Anillos de oro con piedra, .3 

gramos 
24183 l Anillo de oro, 2 gramos 
24203 l Cordón de oro, 1 gramo 
24206 l Reloj con brazalete 
24213 1 Pluma fuente 
24236 . 1 Anillo de oro, 2 gramos 
24269. 3 Anillos y 1 crucifijo de oro, 6 

gramos 
24287 • 3 Pares de chapas, 5 pares de pa

tacones, 1 diferente, 2 gramos y 
2 anillos de plata y 1 corazón de. 
Jesús 

24294 3 Anillos, 1 chapa, 1 pedazo de 
cadena y l cadena, de oro,. IO 

· 24313 1 gd~~! y 1 cr:.íz, de'· oro, 3 
24389 
24390 
24438 

gramos ' 
1 Anillo de oro, 3 gramos 
1 AnllJo y 1 anillo de mesa, 3 gra , 
l Anillo, l anillo de oro·con perla ., 

y l par de chapu con perla, 
. 4 1/2 grms . . 

24450 1 Par de chapas de oro, 1 1/2 gr1 
24451 1 Argolla y 2 chapas de oro, 1 1/2 

grms _ 
24452 2 Anillos de oro y 1 argolla, 4 grs 
24453 1 Cadena de oro dije de filigrana, 

. 3 grms , 
24462 1 Crucifijo de oro, 1 gr 
24479 1 Par de chapas de oro con piedra, 

1 Et . · 
24481 1 Medalla de oro, 1 grm 
24491 1 Anillo de oro con piedra, 1 grm 
24517 l Par de planchu para ropa 
24524 1 Anillo de oro, 2 gnns 
24540 l Anillo 1 t anjJJo de me1a, 4 ¡¡rs 

'' \ 

4 S.44 24547 1 Anillo de oro, l gr 
24596 1 Cadena de oro con medalla, 

27.20 
24597 

12.24 24622 
24637 

20.40 

grs ' 
1 Esclava de oro, 2 grm1 
l Pulsera de oro.con piedras, 4 gr1 
2 Pares de chapas y 1 alfiler con 

dije de oro, l 1/2 
24663 1 Cadena de oro, dije con piedra, 

2 1/2 grms f0.88 
27.20 24681 

24682 
20.40 24705 
27:JJJ 24709 

3 Anillos de oro, 3 1/2 grms 
1 Cadena de oro con medalla, 3 grs 
1 Anillo de oro, 1 gr 
1 Par de chapas de patacón de 

19.80 
10.56 
13.20 

9.24 

15.84 
26.40 
19.80 
6.60 

oro, 1 gr ..... ·· _.,. 5.28 
2 Anillo• de oro, 3 grms 13.00 40.S0 24734 

24735 
34.00 24736 

2 Anillos de oro, 2 grms 13.00 
1 Cadena de oro y 1 medalla, 4 

. 9.52 24738 
27.20 
8.16 2-'741 

16.32 24743 
6.80 

27.20 24752 
27.20 

gramos 
l Anillo de oro y 1 anillo de 

me111 5 1 /2 gramos 
2 Anillo• de oro, 4 1/2 gramos 
1 Anillo de oro con piedra, 2 1/2 

gramos 
3 Anillos y l par de mancuer· 

nlllas, 19 gramos 
24772 2 1/2 yardas de seda 

8.16 24773 1 Anillo _de oro con piedra, t 1/2 
gramo 

61.20 24779 1 Cadena de oro con dije, ~ 1/2 
gramos 

9.52 24782 1 t;adena de oro con medalla, 
6.80 5 1/2 gramos 

24802 2 1/2 yardas de dril 
13.60 24824 2 Anillos de oro con piedra, 4 

gramos , 
20.40 24829 1 Par de chapas de oro con pie• 

dra, 1 gramo 
20.40 24841 

24844 
13.60 24850 
10.88 

1 Anillo de oro, 2 1/2 gramos . 
1 Prendedor de oro, 1/2 gramo 
1 Anillo y 1 esclava de oro, 7 

grm1. , 
24857 l Anillo de!"bro con piedra j 

13.60 par de chongos, 3 grms. 
13.60 24859 1 Cadena con medalla, 3 anillos, 
6.80 • _ y 1 par etc chongos de filigrana, 

13.00 

26.00 
26.00 

13.00 . 

65.00 
13.00 

10.40 

26.00 

13.00 
5.20 

15.60 

6.50 
9.10 
5.20 

39.00 

6.50 

13.60 de oro, 15 grms. 65.00 
6.80 24865 Cadena de oro con mctla11a, 2 

10 72 grms. 19.50 
' 24$12 l Cadena de oro con dije, 2 1/2 

33.50 grma. 19.50 
24884 2 Cadenas c· n medalla y 1 anl· 

llo con piedra, 9 gnns. • 45.50 
24886 1 Anillo con piedra y 1 anillo de 

filigrana,.~ grme. · · :il6.00 24.12 
24907 
24918 

46.90 24923 
24940 

t Balija de cuero · · 19.50 
1 Par de chongos de oro, 3 ¡rm1. 15.36 
1 Cadena de oro, 1 grnt. 12.80 
l Cadena, 1 esclava, 3 anillos, 13 

26.80 grms. ~ · 64.00 
13.40 24942 J Marquesa de filigrana de oro, L ... 
13

'
40 

24949 l i~~·de cho~;~. de ·oro~ 1 1/2. 
7

'
68 

· gramo 8.96 
33.50 24959 1 Cadena de oro dije de cruz1 
8.04 3 1/2 gramos 19.20 

24962 1 Cadena de oro con dije, 7 grms. 12.80 
6.70 24963 1 Par de chongoa de oro, 5 grma. 38.40 

16.08 24976 1 Anillo de mesa, 1 grm. 6.40 
24986 1 Cadena dije de cruz, l 1/2 grm. . 19.20 

20.10 24998 4 Cadenas, 1 di\·e, 1 medalla, l e• 
6.70 clava y 1 anil o de oro, 35 grm1, 51.20 

24999 1 Par de chapas de oro, 1 1/2 
5.36 
6.70 
6.70 2:i000 
5.28 -
6.60 25012 

20.40 

gramo y 1 par de planchas para 
ropa. 

1 cadena con dije y 1. anillo de 
oro, 3 grms. . 

4 Pares de calcetines, S pañuelo•• 
3 calzonci1101 y .l toa!la 

10:24 
.... 25:60 
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Np de la Descripción de Base dtl 1 N9 918Z 
Boleta las prendas remate Fausto Vásquez pide título supletorio solar valle 

25013 1 Porra enlozada <i 6.40 Zapatu, tres cuarto1 manzana, lindante: Oriente, 
25020 l Anillo de oro con piedra, 3 i mediando calle, femando Ouido; Poniente, Do· 

grms. · 7.68 ming~ Narváez; Norte, Rafaela Hernfndez; Sur, 
25171 5 Yardaa de género 6.30 Domingo Narváez. • 
25269 2 1¡2 yardas de género 6.301 Oyense oposiciones. 
25270 6 Yardas de género 18.90 Juzgado Civil del Distrito. León, veintitréa Fe· 
25538 2 3/4 yardaa de seda 6.20 brero, mil novecientos cuarenünueve.-J. R. Saborío 

.CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR E., Secretarlo. 524 3 2 

MONTE DE PIEDAD 
Jinotepe. ~ 2 l MARCAS DE FABRICA 

1 TITULOS SUPLETORIOS 
No 9365 . , 

Domlnga Pérez Calero solicita título supletorio 
finca rústica situada en caserío cEI Arenah, esta 
jurisdicción, de una manzana de cabida, linda: 
Oriente, finca de Félix Pedro Sevilla, mide, ciento 
vetntidós varas; Poniente, el mismo Félix Pedro 
Sevilla, ciento treinta y ocho varas; Norte, finca de 
Valeriano Canda, antes, hoy Dominga Pérez Ca· 
lero, cincuenta y seis varas y Sur, la de Pedro 
Aguirre, ochenta varas; c:ultivada con chagüite y 
frutales. 

La hubo de María Cornelia Calero. 
Valorada en ciento cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, nueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio Ramón 
Sánchez.-Antonio Quintero O., Srio. 

604 3 2 

• N9 9157 
Encarnación Oonzález solicita título supletorio, 

finca rústica, cultivada chagüite, guineos y pláta· 
nos; capacidad una manzana extensión, situada: 
punto conocido ·Sárren•, esta jurisdicción, limi· 
tada: Oriente, Guillermo Carrillo; Poniente, Ar• 
cadia Cruz y Jerónima Carrillo; Norte, Felipa Oban· 
do y Sur, Jerónima Carrillo y Emilio Putoy. · 

Con posesión hace más de diez años, uniendo 1u 
posesión a la de su antecesor. 

La adquirió compra que hizo al señor tucas del 
Carmen AlvareL 

Vale cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Oracia, 

dieciocho de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-fernando Mena, Juez Local Civil.-Oa· 
briel Mejía, Srio. 

Es conforme. Alta Gracia, veintiuno de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Las dos de 
la tarde. Conste:-Gabriel Mejía, Secretario del 
Juzgado. 428 3 2 

No 9235 
Dolores Sandoval sÓlicita título supletorio te

rreno propio finca doscientas manzanas ubicada 
comarca El Corozo, jurisdicción Camoapa, limi· 
tando: Oriente, Ramón Padilla; Occidente, Anto
nio Oporta; Norte, Esteban Oonzález; Sur, Asunción 
Sandoval y otros. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. Boaco, tres Marzo, mil nove 

ciento• c:uarentinueve.-J. Guzmán O., Srlo. 
150 3 2 

. · N9 9187 
Evari1to Sotelo solicita título supletorio casa esta 

ciudad, diez varas frente por sei1 ancho y su 
solar once varas largo por veinticinco fondo. Lin 
deroa: Oriente, Lucrecia Romero; Occidente, Rosa 
Salazar; Norte, Adelina Monge; Sur, Ro1alina Es-
pinosa. 1 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiuno Febre

ro, mil novecientos cuarentlnueve.-Tabl1da Solfs. 
J. OuzlllÚI o., Srio. . 453 3 2 

N9 9659-
Wlntbrop Products lnc., de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentes de Mar· • 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
mlcilio,, 10liclta registro esta ·marca de fábrica y 
comercio: 

ISUPREL 
para medicinas y preparaciones farmacéuticas de · 
toda clase. 

orense oposiciones término legal. 
Mmlsterlo de Fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-Frrr· 
nando Moralea L., Oficial Mayor. 

~. 864 3 2 
.~-

N9 9665 
The Upjobn Company, de Kalamazoo, Michlgan, 

Estados Unido1 de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Ageutee 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

ORTHOXINE 
para: Una preparación medicinal usada como un 
vaso constrictor, y preparaciones medicinales y 
farmacéutic11 de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terfo de Fomento. Managua, veinticinco 

de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

866 3 2 

N9 9660 
The Borden Company, de New York, E1tado1 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar· 
caa de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

Firsl in Preference The World Over 
La Preferida en todo ;1 Mundo 

para leche en forma seca o en polvo para usarse 
como alimento. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

865 3 2 

PATENTES DE INVENClON 
N9 9642 

Noel Robelo, mayor de edad, caaado, lndu1trial, 
del domicilio de León y nicaragüense, háse pre· 
•entado solicitando carta patente de Invención 
sobre UN PROCEDIMIENTO DE INVECCION 
PARA EL MOIDEO DE ARTICULOS DE MATE· 
RIA LES PLASTICOS. 

_Quien tenp derecho, opóngue ténaiao legal. · 

J 
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Ministerio Fomento. Managua, ocho de Abril 
de mil novecientos cual'enta y aueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

836 3 2 

N9 9749 
Euizene Hurlbut Woodruff, químico, ciudadano 

de los Estados Unidos de América y domiciliado en 
la ciudad de Kalamazoo, Estado de Mlchigan, E• 
tados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, 101icitan concesión de derecho• de Pa
tente de Invención, por un término de. diez aftos, 
1obre au Invento consistente en un ME.TODO DE 
PREPAHACJON DE ESTERES PROLIDIL, cuyo 
título o Carta-Patente deberá extenderse a favor 
de la corporación americana The Vpjohn Company, 
dt Kalam1zoo, Michigan, E1tado1 Unidos de Amé-
rica. 1 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Mayo 

de mil no\ecientos cuarenta y nueve.-femando 
Morale~ L., Oficial Mayor. 937 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N 9596 ' 

•Casto jiménez y ~delia Rodrfguez, solici· 
tan arriendo lote de terreno Municipal situa· 
do en esta jurisdicción, al Oriente de este 

' pueblo, capacidad tres manzanas, limita: 
Oriente y Norte, camino público que condu
ce al pueblo de La Paz; Poniente, predio de 
Aurora Alemán y Sur, propiedad de Andrés 

' Guzmán; valor estimado doscientos córdo· 
bas . 

Quien créase con derecho, ejercítelo . tér-
mino le2al. · • 

Alcaldfa Municipal.-EI Rosario, dos de 
Abril de mil novecientos cuarenta y nueve)-
RafaeJ Palacio C., Srio. 7 42 3 3 

• 
N9 9605 . . 

Don fausto Corrales, solicita arriendo cin
co manzanas rerreno ejidal este pueblo, sita 
a dos kilómetros y a rumbo Sur, se limita: 
Norte, monte inculto camino finca Isabel de 
Navas; Sur, monte inculto; Oriente, predio 
propio de Corrales; Occidente, monte incul
to, camldo a Villanueva. 

. Quien tenga derecho, opóngase término 
legal, esta Alcaldía Municipal. · : 

Alcaldía Municipal. 7 Somotillo, dos de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Esteban Varela, Alcalde Mpal.~Rogelio 
Canales, Srio. 797 3 3 

-· N9 9490 
Modesta Oonzález Jrigoyen, solicita título 

supletorio, un totecUo te{reno, naturaleza 
rústica, situado al Norte de esta Villa, punto 
conocido cSan Miguel•, capacidad tres cuar~ 
tos manzana superficie, algo penazcoso, tie· 
ne cultivo de chagüite' y árboles frutales. 
Presenta como mejoras del terreno, una ca
sita de tejas forrada en tablas, de siete varas 
de largo, con su corredor correspondiente; 
de seis varas de ancho, limitado: Oriente, 
cunino público; Ponie!lte, posesión O~ada· 

. ,_ 

tupe lrigoyen; Norte, terreno Ezequiel Pai
zano y Sur, termo Oesiderio Chavarrra. Con 
posesión en el terreno hace más de tres anos. 
Lo adquirió este bien, por compra que hizo 
a dona Guadalupe lrigoyen; quien no Je 
otorgó escritura, por carecer de titulo inscri
to. Vale todo en conjunto, en la cantidad 
de doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér· 
mino de ley. · 

DaC!o en el juzgaao Local de lo Civil.
Alta Gracia, diez y ocho de .Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Mena, juez Local Civil . ..,...Ante mf.-Gabriel 
Mejía, Srio. 

Es conforme,-Alta Gracia, diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Las dos de la tarde.-Conste: Ga· 
briel Mejfa, Srio. 710 3 3 

. 
CITACION 

N9 9733 
Por la pr~seAte se cita a los parientes legftlmos 

de Gloria Inocencia Avilez, para que se hagan car· 
go de la guarda de ella¡ bajo apercibimiento de ha· 
cerio el sus rito Juez. 

Secretar(• Juzgado· Civil Distrito.-Rivaa, velnti 
nueve Abril mil novecientos. cuarenta y nueve.-
Luis Qulroz C., Srio. • 918 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
-. N9 9571 - . 

Corte de Apelaciones.-Sala CivU • ..:...Ma· 
saya, veintiocho de Marzo de mil novecien- . -
tos cuarenta y nueve.- Las nueve y veinte 
minutos de la maftana. 

Por Tanto: De conformidad con las ra
zones dichas, disposiciones citadas y los 
Artos. 436, 447, 161, 162 y 166 Pr. y 181 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: 1.-Se 
confirma ta sentencia consultada; en conse. 
cuencia declárase disuelto, por .Ja causal de 
ausencia por más de cinco anos, el vínculo 
matrimonial que George Otis Burch y dona 
Rosibel Martíne'z Burch, contrajeron e( cinco 
de febrero de mil novecientos veintinueve 
en la ciudad y Condado de San francisco 
de California, Estados Unidos de Norte 
Améric .. -11.-La guarda, crianza y educa
ción de la menor Rosibel Burch Martfnez co
rresponde a la cónyuge dofta Rosibel Martf
nez de Burch.-111.--EI senor George Otis 
Burch queda obligado a contribuir con qui· 
nientos cuatro córdobas y veintrcinco centa
vos mensuales a la educación y alimentos 
de dicha menor.-IV.-No hay costas. 

Cópiese, notifrquese, públfquese en cLa 
Gaceta•, Ubrese la Ejecutoria de ley y con· 
el testimonio concertado de esta resolución 
vuelvan los autos al juzgado de su proce· 
dencia para los fines de ley.-Entre Hneas
cinco aftos-Vale.-Manuel Escobar h.-R. 
Tapia Moneada. - Arnaldo Pasquier.-A.· 
Bermúdez A~, Srio. . 764 l 

. ..., 
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